
<40 AÑOS DE DEMOCRACIA= 

                                            DECRETO Nº 927.-          
 

                                             NOGOYA, 31.10.23.- 
 

 
 
VISTO...; y, CONSIDERANDO...: 
 
 
POR ELLO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE NOGOYA, 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1º.- Adjudicar el Concurso de Precios Nº 154/2023 de la 
siguiente manera: a la firma DIMARTSKY S.A. los ítems nº 1, 3, 4, 6, 7, 
8, 10, 11, 12, 13 y 16 por un monto total de Pesos Un millón ciento 
sesenta y cuatro mil veintitrés con cero centavos ($1.164.023,00), a la 
firma GRECOROMANA S.R.L. los ítems nº 17 y 19 por un monto total 
de Pesos Treinta y nueve mil con cero centavos ($39.000,00), a la firma 
LA AGRÍCOLA REGIONAL COOPERATIVA LIMITADA los ítems nº 2, 
5, 9, 15 y 18 por un monto total de Pesos Trescientos diecinueve mil 
trescientos ochenta y dos con cero centavos ($319.382,00) y a la firma 
MUY BARATO S.A. el ítem Nº 14 por un monto total de Pesos Setenta y 
nueve mil trescientos sesenta y cinco con cero centavos 
($79.365,00),por resultar lo más conveniente a los intereses 
municipales.  

Se informa que los ítems Nº 2 y 13 no se adjudican a los precios más 
económicos debido a que no cumplen con las marcas recomendadas.  

ARTICULO 2°.-Imputar el gasto a la Cuenta 21.1.2.1.05.000 Alimentos. 
ARTÍCULO 3º.- Refrenda el Secretario de Hacienda, Economía y 

Finanzas. 

ARTICULO 4º.- De forma. 

RAFAEL CAVAGNA – JUAN PABLO SERRA –ES COPIA FIEL DEL 
ORIGINAL.- 
  
 

 
 


